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MERCOSUR/RMIS/GTECAP/ACTA N° 04/2024 

 
 
REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIALIZADO CAPACITACIÓN 

 
El día 10 de octubre de 2024, en ejercicio de la Presidencia Pro Tempore de 
Uruguay (PPTU), se llevó a cabo, la Reunión Ordinaria del Grupo de Trabajo 
Especializado Capacitación (GTCAP), la misma se desarrolló por sistema de 
videoconferencia de conformidad con lo dispuesto en la Resolución GMC N° 
19/12, con la presencia de las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay y 
Uruguay. Las delegaciones de Chile y Colombia, participaron como Estado 
Asociado de acuerdo con lo dispuesto en la Decisión CMC Nº 18/04. 

 
La apertura de la mencionada reunión, estuvo a cargo de la Dirección 
Nacional de la Educación Policial. En calidad de Presidencia Pro Tempore 
del MERCOSUR, la República Oriental del Uruguay, agradeció a las 
delegaciones de los Estados Partes y Asociados por su participación. 

 
La PPTU dio una cordial bienvenida, augurando un buen desarrollo de los 
trabajos, seguidamente las delegaciones realizaron las presentaciones 
correspondientes. 

 
La Lista de Participantes consta como Anexo I. 

 
En la reunión fueron tratados los siguientes temas: 

 
1. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

 
La PPTU puso en consideración la Agenda, la que fue aprobada y consta 
como Anexo II. 

 
2. PRESENTACIÓN DE LA AGENDA COMENTADA. 

 
La PPTU realizó la lectura de la Agenda Comentada, la cual fue circulada 
previamente entre los enlaces de cada delegación. La misma no tuvo 
variaciones, Anexo III. 

 
3. PRESENTACIÓN DE LA EDICIÓN Nº 15 DE LA REVISTA MERCOPOL. 
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La PPTU presentó la Revista aprobada, edición número 15, del año 2023 
sobre “Marcos Normativos y Lineamientos Generales de la Política Pública 
en Materia de Ciberdelitos de los países del MERCOSUR”. Durante las 
rondas anteriores, tras la presentación de un borrador, las delegaciones 
realizaron diversas sugerencias, las cuales fueron incorporadas. Anexo IV. 

 
4. APORTES PARA LA EDICIÓN Nº 16 DE LA REVISTA MERCOPOL. 

 
La edición de la Revista MERCOPOL Nº 16, está a cargo de la delegación 
de Argentina. En ese sentido, los responsables de la siguiente edición 
proponen como líneas de acción, teniendo como tema central las 
“Organizaciones Criminales”, abordarla desde: 1. Análisis de la problemática 
(perfiles y estructura), 2. Análisis de las políticas en la materia, 3. 
Metodología de investigación en casos de crimen organizado y 4. 
Presentación de casos. Además se consideran parte de la revista, la sección 
de Capacitación y la sección temas de interés. 

 
Los países comunican las contribuciones, la cantidad de artículos y sus 
secciones, con el fin de que la delegación a cargo, pueda esquematizarla 

 
Argentina remitió las normas de redacción, para que los demás países 
puedan trabajar en las presentaciones de los respectivos artículos. 

 
Se estableció como fecha límite para la entrega el 13 de diciembre del 
corriente año. 

 
 
5. PRESENTACIÓN DE LA EDICIÓN ESPECIAL DE LA REVISTA 
MERCOPOL SOBRE SEMINARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

 
Durante la última PPTP, la delegación de Paraguay informó que el Foro de 
Seguridad Ciudadana organizaría un seminario sobre seguridad ciudadana y 
buenas prácticas. En este contexto, propusieron la creación de una edición 
especial no numerada del año 2024, dedicada a las ponencias del evento, 
como resultado del trabajo del GTE Capacitación. 

 
Por tal motivo, el Señor Ministro del Interior de Paraguay está revisando la 
versión preliminar, que será presentada ante el grupo en una reunión Ad hoc 
este año.  
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6. ACTUALIZACIÓN DEL CRONOGRAMA DE CURSOS PRESENCIALES 
Y A DISTANCIA. 

 
Continuando con lo establecido en la anterior reunión, las delegaciones 
dialogaron acerca de las ofertas disponibles y las próximas actividades a 
desarrollar. 

 
El objetivo de la capacitación, es asegurar la ejecución satisfactoria del 
trabajo, permitiendo que el personal desempeñe sus actividades con un alto 
nivel de eficiencia. 

 
La PPTU, llevará a cabo en el mes de diciembre el ¨Curso de investigación 
criminal¨, cuya invitación será enviada a través de la Comisión Técnica. 

 
Argentina, Brasil, Paraguay y Chile, están en proceso de actualización de la 
oferta formativa para el próximo año. 

 
 
7. PROGRESO EN LA INCORPORACIÓN DE LAS EDICIONES DE LA 
REVISTA MERCOPOL EN EL SITIO WEB DEL MERCOSUR. 

 
Este año, se diligenció nota formal a la Comisión Técnica, solicitando a la 
Secretaría del MERCOSUR la factibilidad de insertar un ítem denominado 
¨Revista Mercopol¨ dentro de la web del MERCOSUR. 

 
Paraguay brindó toda la información a la Encargada de la Unidad de 
Comunicación e Información del MERCOSUR (UCIM), Señora Laura 
Nuñez, quien confirmó la efectiva incorporación al sitio y las cuales serán 
organizadas por mes y año. A medida que se publiquen nuevas ediciones, 
las enviaremos para su carga. 
8. AVANCES DEL WEBINARIO “FORMACIÓN POLICIAL BASADA EN 
EVIDENCIAS”. 

El próximo 22 de octubre del presente año, se llevará a cabo el webinario 
internacional del GTE: "Formación policial orientada a la acción basada en 
evidencia". 

El evento consistirá en la realización de un encuentro técnico, transmitido en 
vivo, con paneles y estudios de casos enfocados en prácticas de gestión. 
Esta metodología será prioritaria en los debates y guiará la selección de 



4 

 

 

 
temas y experiencias compartidas. Se presentarán cinco exposiciones 
dirigidas por expertos de Argentina, Brasil, España, Sudáfrica y Uruguay, 
con la participación del público, quienes podrán realizar preguntas durante 
las charlas. 

El objetivo es fortalecer la formación y capacitación de los profesionales de 
la seguridad pública en el Mercosur, mediante el intercambio de prácticas, 
experiencias y metodologías, promoviendo la mejora continua de 
competencias, e impulsando la integración de políticas de seguridad entre 
los países de la región. 

La transmisión se realizará a través del canal de YouTube, y la inscripción al 
webinario puede efectuarse en el siguiente enlace: 
https://linktr.ee/webinario 

Al finalizar, se otorgará un certificado a los inscritos por su participación, 
Anexo V. 

 
9. ADELANTOS EN LA COORDINACIÓN CON REPRESENTANTES DE 
AMERIPOL PARA LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
CAPACITACIONES. 

 
La delegación de Paraguay notificó que AMERIPOL, facilitó el plan anual del 
2024, que se encuentra en su fase final y consta en Anexo VI. 

 
En enero y febrero del 2025, se compartirá la grilla actualizada de las 
actividades académicas previstas para el siguiente año, las cuales se 
desarrollarán en modalidad online y presencial. 

 
 
10. TEMAS DIVERSOS SOLICITADOS POR LAS DELEGACIONES. 

 
No existen temas solicitados a tratar. 

 
11. ELABORACIÓN DE LA AGENDA TENTATIVA PARA LA PRÓXIMA 
REUNIÓN. 

 
La agenda tentativa para la próxima reunión consta como Anexo VII. 
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LISTA DE ANEXOS 

 
 
Los Anexos que forman parte de la presente Acta son los siguientes: 

 
Anexo I Lista de participantes 
Anexo II Agenda 
Anexo III Agenda Comentada 
Anexo IV Revista Mercopol Nº15 
Anexo V Agenda Webinario Formación policial basado en evidencia 
Anexo VI Plan Anual Capacitaciones AMERIPOL 2024 
Anexo VII Agenda Tentativa 
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Por la Delegación de Argentina 
Evelyn Garrote 

Por la Delegación de Brasil 
Tainara Leiria 

 
 
 
 
 
 
 

 
  

Por la Delegación de Paraguay 
Oscar Ariel Ramos 

Por la Delegación de Uruguay 
Roberto de los Santos 
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MERCOSUR/RMIS/CT/GTECAP/ACTA N° 04/2024 

 
REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIALIZADO CAPACITACIÓN 

PARTICIPACIÓN DE ESTADOS ASOCIADOS 

Las delegaciones de Chile y Colombia participaron como Estado Asociado 
en conformidad con la Decisión CMC N° 18/04 “Régimen de Participación de 
los Estados Asociados del MERCOSUR” en la reunión del Grupo de Trabajo 
Especializado Capacitación y manifestaron su acuerdo con respecto al Acta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Por la Delegación de Chile 
Cristian Silva Fuentes 

Por la Delegación de 
Colombia 

María Cecilia Aguirre 

Camila


